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Rdo. 2023-00594 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés  

 
Proceso Prueba Extraprocesal-Inspección 

Judicial  

Demandante Julio Cesar Pérez Giraldo  

Demandada María Elizabeth Gallego Martínez  

Radicado 05001 40 03 028 2023 00594 00 

Asunto Requiere apoderada  

 

Teniendo en cuenta la manifestación realizada por la apoderada judicial del peticionario 

de la presente prueba anticipada, y acreditada debidamente su justificación (Doc.07), el 

Despacho considera que, en aras de dar celeridad al presente asunto, y teniendo en 

cuenta la finalidad de la prueba, se requiere a la profesional del derecho para que informe 

al Juzgado el día y hora en que va a realizar la visita al inmueble con el fin de realizar 

avalúo comercial por parte del perito avaluador, para efectos del Despacho oficiar a la 

POLICÍA NACIONAL, solicitando acompañamiento para tal efecto, con el fin de lograr la 

entrada al inmueble 

 

La señora MARÍA ELIZABETH GALLEGO MARTÍNEZ será notificada de la diligencia, 

con no menos de cinco días de antelación a la fecha de la diligencia, advirtiéndosele 

a la citada que, en todo caso, como la inspección judicial es para lograr ingresar al 

inmueble con el fin de realizar avalúo comercial, ésta podrá permitir el ingreso de manera 

voluntaria, caso en el cual deberá informarse al Despacho, para requerir el 

acompañamiento policial. 

 

Previo a la diligencia el perito avaluador deberá allegar certificación actualizada de que 

se encuentra inscrito en el Registro Abierto de Avaluadores conforme lo dispuesto en la 

Ley 1673 de 2013 y en armonía con lo establecido en el artículo 2.2.2.17.3.5 del Decreto 

1074 de 2015. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

1. 
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